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¿Qué es una Constitución??



“Es la norma superior que organiza y estructura el
poder del Estado y lo limita para garantizar los
derechos y las garantías de las personas”

Estado y Constitución

Por lo tanto establece:

1.Bases que rigen el orden político 
y jurídico

2.Mínimos para regir la vida en 
sociedad

3.Garantías (límite a acción del 
Estado y otros ciudadanos)





¿Qué partes tiene una 
Constitución?



PARTE ORGÁNICA PARTE DOGMÁTICA IDEA DE DERECHO

Cómo se organizan y 
equilibran los poderes 

públicos?

Derechos fundamentales 
Principios en torno a los 

cuales se organiza la 
sociedad y sus instituciones



¿Cuáles son los aspectos más importantes de 
nuestra Constitución actual?



• 15 capítulos
• 129 artículos (+ 29 disposiciones transitorias)

• 41 reformas (incluyendo reforma de 1989 y 
2005)

• 219 modificaciones

La Constitución en números…

“Hoy 17 de septiembre de 2005 firmamos
la Constitución Democrática de Chile”.
“Este es un día muy grande para Chile.
Tenemos razones para celebrar. Tenemos
hoy por fin una Constitución democrática,
acorde con el espíritu de Chile, del alma
permanente de Chile, es nuestro mejor
homenaje a la independencia, a las glorias
patrias, a la gloria y a la fuerza de nuestro
entendimiento nacional", expresó el
Mandatario, quien afirmó, emotivamente,
que ´hoy despunta la primavera´ en el
país” (Presidente Ricardo Lagos, 17/09/2005)



¿Qué contiene la Constitución?

• Las Bases de la Institucionalidad (Cap. I).

• Las normas que regulan los aspectos fundamentales de la 
nacionalidad y ciudadanía      (Cap. II).

• Los Derechos y Deberes Constitucionales (Cap. III).

• Las normas fundamentales sobre el gobierno y en general del 
Poder Ejecutivo (Cap. IV). 

• Las normas fundamentales para regular el funcionamiento y la 
tramitación de la ley en el Congreso Nacional −Poder 
Legislativo, colegislador con el Poder Ejecutivo− (Cap. V). 

• Las normas fundamentales que regulan al Poder Judicial 
(Cap. VI).

• Las normas fundamentales que regulan al Ministerio Público 
(Cap. VII). 

• Las normas fundamentales que regulan al Tribunal 
Constitucional y sus funciones esenciales, y cuyo objeto 
es velar por el respeto de la supremacía constitucional 
(Cap. VIII).



¿Qué contiene la Constitución?

• Las normas fundamentales que regulan al Servicio Electoral 
y Justicia Electoral (Cap. IX). 

• Las normas fundamentales que regulan a la Contraloría 
General de la República (Cap. X). 

• Las normas fundamentales que regulan a las Fuerzas 
Armadas, de Orden y Seguridad Pública (Cap. XI).

• Las normas fundamentales que regulan al Consejo de 
Seguridad Nacional (Cap. XII). 

• Las normas fundamentales que regulan al Banco Central,
autónomo y técnico, indispensable que tiene por objetivo
velar por la estabilidad de la moneda, la estabilidad y eficacia
del sistema financiero, velando por el normal funcionamiento
de los pagos internos y externos (Cap. XIII).

• Las normas fundamentales que regulan al Gobierno y la 
Administración Interior del Estado (Cap. XIV).

• Las normas que establecen como se reforma la Constitución 
(Cap. XV).



Entremos al detalle en algunos 
aspectos fundamentales del 
contenido de la Constitución



Bases de la Institucionalidad

Persona (libertad 
e igualdad)

Las personas nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos
La familia es el núcleo fundamental de la sociedad

El Estado reconoce y ampara los grupos
intermedios (j. de vecinos, colegios, universidades,
empresas) por los cuales se organiza la sociedad,
garantizándoles autonomía.

El Estado está al servicio de la persona humana

La finalidad del Estado es promover el bien común
para lo cual debe contribuir a generar las condiciones
que permitan la mayor realización material y
espiritual de todos y cada uno de los chilenos

Autonomías 
sociales

Servicialidad del 
Estado

Finalidad del 
Estado



Bases de la Institucionalidad

Forma de Estado y 
de Gobierno

El Estado de Chile es Unitario
Chile es una República Democrática

• Soberanía reside en la Nación
• Soberanía es ejercida por el pueblo (a través de 

elecciones y plebiscitos) y por las autoridades 
que señala la Constitución

• Su límite son los derechos fundamentales 
(reconocidos por la Constitución y TTII)

• Órganos del Estado deben someterse a la
Constitución y las leyes y garantizar el orden
institucional.

• Gobernantes y gobernados bajo las mismas
reglas.

Establecidos como principios de buen gobierno

Soberanía nacional 
y sus límites

Estado de Derecho

Probidad y 
Transparencia



Derechos y deberes fundamentales

Derechos individuales clásicos o 
libertades

Derechos sociales o prestacionales 
y derechos del desarrollo

La Constitución consagra, en su artículo 19, 26 derechos
fundamentales. Los derechos y garantías se contemplan
para limitar el poder Estado, resguardando las libertades
de las personas

Derecho a la vida Debido proceso

Derecho a la propiedad Libertad de 
emprendimiento

Libertad de Conciencia Derecho a la propiedad 
y de propiedad. 
Derecho de Propiedad 
Industrial

Libertad Personal Igualdad ante la ley

Libertad de Enseñanza No discriminación 
arbitraria en materia 
económica

Libertad de Expresión Derecho a reunión y de 
asociación

Derecho a la protección de la salid

Derecho a la educación

Derecho a una justa retribución

Derecho a la seguridad social

Derecho a vivir en un medioambiente libre de 
contaminación



Preguntas frecuentes en relación a 
los derechos fundamentales

¿Por qué son importantes los 
derechos que aseguren la no 

intervención del Estado?

Para limitar el poder del Estado y
asegurar libertades de las personas

¿Qué ocurre con los derechos 
consagrados en TTII?

Hoy, están reconocidos por la
Constitución y deben respetarse

¿Hay más derechos que los 
consagrados en la CPR?

Sí. Múltiples leyes que regulan
materias específicas contemplan
derechos, tales como derechos de
protección del consumidor, laborales,
contribuyentes, etc

¿Es necesario entonces 
consagrar una lista infinita de 

derechos en la CPR?

• No es necesario
• Hay países (Ecuador, Venezuela por 

ejemplo) que establecen 70 
derechos, y que no cuentan con los 
recursos ni la legislación para 
garantizarlos



Preguntas frecuentes en relación a 
los derechos fundamentales

¿Cómo se garantizan?
Recursos ante Corte de Apelaciones
(Recurso de Amparo, Recurso de
Protección y Recurso de Amparo
Económico)

¿Por qué es importante 
resguardar el derecho de 

propiedad?

• Entrega estabilidad y claridad de
las reglas del juego (personas,
emprendedores, inversionistas)

• Ha sido objeto de protección desde
los orígenes del
constitucionalismo, junto con la
libertad y la igualdad
(Declaración Universal de DDHH de
1789)

• Países con protección robusta de la
propiedad tienen un PIB muy
superior a aquellos con
institucionalidad débil



¿Qué regula la Constitución respecto de la 
separación de poderes?

Poderes Clásicos
La Constitución regula, delimita y separa las
atribuciones que le corresponde a cada uno de los
poderes del Estado



¿Qué regula la Constitución respecto de la 
separación de poderes?

Poder de Control
Fiscalizan la legalidad y constitucionalidad de 
ciertos actos de otros órganos del Estado



¿Por qué es importante la separación de 
poderes del Estado?

Para evitar la 
CONCENTRACIÓN DE 

PODER

Es esencial para la democracia que
existan pesos y contrapesos (check
and balances)

No pueden ser los mismos quienes 
gobiernan, hacen las leyes y las hacen 
cumplir.



Preguntas frecuentes en relación a 
los derechos fundamentales

¿Cómo se garantizan?
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resguardar el derecho de 
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constitucionalismo, junto con la
libertad y la igualdad
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propiedad tienen un PIB muy
superior a aquellos con
institucionalidad débil



REFORMA A LA CONSTITUCIÓN (Cap. XV)

La reforma 
Constitucional puede ser 

TOTAL o PARCIAL

Congreso Nacional

Es muy importante para una democracia 
que se haga en el Congreso, donde están 
los representantes electos por el 
pueblo y donde se produce la 
deliberación política

Tipos de RC

¿Cuál es la 
sede y el 

mecanismo?



REFORMA A LA CONSTITUCIÓN (Cap. XV)

• Para que se modifique con amplios acuerdos y no por mayorías circunstanciales

• Se busca con ello estabilidad institucional

• La existencia de quórums elevados para reformar la Constitución está lejos de ser una
anomalía y es la regla general contemplada en muchas Constituciones del mundo.
Ejemplos: EEUU, Alemania, Japón, Canadá, entre otros.

¿Por qué quórums altos?



Temas centrales para considerar en una 
Nueva Constitución

RESGUARDO ESTADO DE DERECHO

SEPARACIÓN DE PODERES
(independiente del sistema de gobierno)

IGUALDAD ANTE LA LEY

INICIATIVA EXCLUSIVA 
PRESIDENTE 
(atendido el sistema de gobierno 
actual)

DERECHOS FUNDAMENTALES, EN 
ESPECIAL EL DE PROPIEDAD

AUTONOMÍA BANCO CENTRAL

AUTONOMÍA CONTRALORÍA

CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD EFECTIVO

LIBERTAD DE EMPRENDIMIENTO Y 
NO DISCRIMINACIÓN 
ARBITRARIA



GRACIAS
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